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EDICTO

D. ENRIQUE FRANCISCO ROCA ROBLES, Letrado de la Administración de Justicia de
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,

HAGO  SABER:  Que  en  el  procedimiento  arriba  referenciado  se  ha  dictado
SENTENCIA por esta Sala, contra la que únicamente cabe RECURSO DE CASACION
PARA LA UNIFICACION DE DOCTRINA, que se preparará por escrito dirigido a esta
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha en Albacete,
dentro de los DIEZ DIAS siguientes a su notificación.

De dicha resolución podrá tener conocimiento íntegro el COMITE DE EMPRESA DE
DEDALO HELIOCOLOR S.A. en la Secretaría de esta Sala. Y para que así conste y le
sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  dicha  parte,  que  se  encuentra  en  ignorado
paradero, expido el presente que firmo y sello en Albacete, a siete de enero de dos
mil diecinueve.

EL LETRADO DE LA ADMON. DE JUSTICIA


